
 

 

 

 

 

  
 

 
  

 
 

  
  
 

 
  

 
  

 
 

  

 
 

  

 
 

  
 

 
  

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

  

 
 

  
 

Nº Descripción de los Términos de Referencia 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Total 

01 

Contratación del servicio de arrendamiento bien 
inmueble para el funcionamiento de la Unidad 
Territorial Huánuco del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria Pensión 65. 

Días 
calendario 

60 

 
  

 
 

 

 
 

 
  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
  
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

  
  
  

 
  

 

 
  
 

 
  

 
  

 
 

 
  
  
  
 

 
  

a) Si el propietario es persona natural: 
- Copia del Documento Nacional de Identidad, por cada propietario o cónyuge, 

RNP y Registro Único de Contribuyente (RUC) de corresponder. 
 

b) Si interviene un apoderado de personal natural, copropietarios o sociedad 
conyugal: 
- Copia del Documento Nacional de Identidad, por cada propietario o cónyuge, 

y Registro Único de Contribuyente (RUC) de corresponder. 
- Copia del Documento Nacional de Identidad del apoderado. 
- 

 
 

c) Si el propietario es Persona Jurídica: 
  
  



 

- 

. 
 

d) Si el propietario es una Sucesión Intestada o Indivisa: 
-  del Documento Nacional de Identidad (DNI) del representante de la 

Sucesión. 
-  literal de la Declaratoria de Herederos con una antigüedad no mayor 

de treinta (30) días calendario a la fecha de presentación de la oferta. 
 

 
 

 
 

 Copia de los recibos cancelados por los servicios de agua, luz del inmueble los 
cuales deben acreditar estar al día en los pagos (mes anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta). 

 Copia de los recibos cancelados por concepto de arbitrios municipales del 
inmueble a alquilar, el cual debe acreditar estar al día en los pagos (mes anterior 
a la fecha de presentación de la propuesta). 

 Copia de los recibos cancelados por concepto del impuesto predial del inmueble 
a alquilar, el cual debe acreditar estar al día en los pagos (mes anterior a la fecha 
de presentación de la propuesta). 

 Acreditar el área construida del inmueble a arrendar mediante planos y/o 
declaración jurada de autoevaluó y/o inscripción de partida electrónica. 

 
  

  
 

 
  

 
 
  

 
 

  
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
  

 
  

 

A tal efecto, el ARRENDADOR realizará la entrega física de la totalidad del inmueble al 
día siguiente de la suscripción del contrato, realizando la entrega de llaves del inmueble y 
se dejará constancia del estado del local mediante un registro fotográfico o audiovisual, 
permitiendo que el usuario ejecute las labores de ocupación y adecuación según lo 
establecido; en dicho acto, el Jefe de la Unidad Territorial de Huánuco y el ARRENDADOR 
suscribirán el Acta de Entrega y Recepción, asimismo el acta detallará la fecha de inicio 
y finalización del periodo de gracia.  El periodo de gracia es de máximo diez (10) días 
calendario. 

  

 
 

  

 
 



 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
  
  
  
  

 
 

  
  
  

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

  

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
    
   
    

 
  

 
 

 
 



 

 
 

 
 

  

 
  
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
  

  
 

 
 

  

 

  
  
  

 
  

 
 

 
 

  



 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

  

 
 



 

 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
 

 

 


